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ESCRITURA PÚBLICA No 20181701003P03262 

Factura No.: 001-004-000043147 

NOTARTA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
360 GRADOS LIFT ASSOCIATES 360LAT 5.A, 

OTORGADA POR: LANDETA PARRA BYRON RODRIGO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 900.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 18000 

Di2 Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, TRES (03) de MAYO del dos ml DIECIOCHO, 

ante mi, DOCTORA JACQUETINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA 

TERCERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a constituwr la compañía 360 

  

GRADOS LIFT ASSOCIATES 360L111' S.A. elila señor(a) T.ANDETA PARRA 

BYRON RODRIGO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de QUITO, en la sigueonto dirección: Ulloa N 

veinticinco guión sesenta y uno y Mosquera Varváe», tercer piso, teléfono, cero 

   nueve nueve siete cero ses uno tres tres tres, Correo" rodrigolanderajemaul, com, 

por sus propios y personales derechos; el/la señoría) SALAZAR VASCO DORIS 

PAULINA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADA CON 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, con domiciho en la ciudad de 

QUILO, en la siguiente dirección El Morlán N cincuenta y uno guión tremía y 

ocho y Rafael Bustamante, la Luz, telefono. cero nueve nueve ocho Lres stote citico 

   

  

cinco tres nueve, Correo. dorisalazaríiyahoo com, por sus propios y personales 

derechos: elfla señor(a) MARTINEZ VINUEZA DIEGO ALFREDO, de 

 



nacionalidad HCUAJORIANA, estado ervel DIVORCIADO, con domicilio en la 

«tudad de QUITO, en la siguiente drrección ATberlo Coloma dieciocho y Ricardo 

Saenz Fdticio San Enuliano, departamento doscientos dos Monteserrin, teletono 

cero mueve ocho cuarro ocho ocho tros tros ocbo uno, Correo 

damartine/v(£gmarl com, por sus propios y personales derechos, bien instruidos 

  

por m la Notana sobre el objeto y resultados de esta escritura publica a la que 

proceden de una manera libro y voluntaria - Los comparecientes declaran ser 

xuayores do edad legalmente capaces y habidos para contratan y obligarse, a quienes 

de conocer dov to, en virtud de haberme exhubado sus documentos de idenuficación 

cuyas copias cercrhicadas 2me solicitan se agreguen como habiluanies, al 19ual que 

imc antorizan se adjunten los correspondientes ceruficados eleutromcos de datos de 

identidad crudadana tomados del Sistema del Registro Cival Identificación 3 

Cedulacion y, me piden que eleve a escritura publica el contemdo de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor Irteral que transcribo antegramonte a continuacion es el 

siguiente “SLÑOR(A) VOTARIO(A)En cl protocolo de escrimaras publicas a su 

cargo sirvase insertar uma de consirtución de compañia anonsma, contenida en las 

siguentes clausulas PRIMERA.- COMPARECTENTES Intervienen en el 

otorgamiento de esta estritura 
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SEG NDA.- DFCT ARACTON DF VOJ UNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en ctecto lo hacen una compañaa anonima que se sometera 

a las disposiciones de la Ley de Compañias del Codigo de Comercio, a los 

convernos de las parles y e las normas del Codigo Civil y leyes conexas



TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y pluzo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es 360 GRADOS LIFT ASSOCIATES 360L.IFT 

S.A. Artículo Segundo (2*).- Domi 

  

El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia. PICHINCIA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujctándose a las disposiciones legales 

correspondientes, Artículo Tercera (39) - Objeto Social.- Ll objeto de la compañía 

consiste enc LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACLIVIDAD INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS SOCIATES;; 

ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ LJECUTAR LAS ACTIVIDADES 

COMPLEMENTARIAS: OTRAS ACTIVIDADES Di ASESORAMIENTO Y 

REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO 

CONSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, MILITAR, LICÉTERA); 

ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN DE LAS DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y EMPRUSAS; ASESORAMIENTO Y DE 

REPRESENTACIÓN DE CLIENTES ANTL LAS AUTORIDADES 

TRIBUTARIAS; PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS 

EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBTICAS EN MATLRIA DE 

PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, LNICIENCIA Y CONTROL, 

INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA; ACTIVIDADES Dk: 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA DE LOS INTERES 

  

ES DU UNA PARTE 

CONTRA OTRA, SEA O NO ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS 

JUDICIALES, REALIZADAS POR ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN 

DE ABOGADOS: ASESORAMIENTO Y RFPRESENTACIÓN EN 

PROCEDIMIENTOS CIVILFS, PROCEDIMIENTOS PENAT.ES Y EN 

RELACIÓN CON CONFLICTOS LABORALES.. En el cumplinuento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar Lodos los actos y contratos permutidos por la Joy.



Artículo 49 - Plazo.- Fl plazo de duración de la compania es de TREINTA años, 

contados desde la fecha de inscripción de osta escritura. Título Segundo (UI). Del 

Capital. Artículo Quinto (5). 

  

Capital y de las aeciones.- El Capital Suscrito cs 

de NOVFCIENTOS dólares de los Estados Unidos de Aménca, dividido en 

NOVICIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominanivas, de UN 

dólares) de los Eistados Unidos de América de valor nommal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al NOVECIENTOS inclusive . El Caprial 

Autonzado es de UN MIT. OCHOCIENTOS. dólares de los Estados Umdos de 

América, Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Prosidente yo al Gerente General. La 

representación legal, judicral y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y'o al Prosidente en forma INDIVIDLAL En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último. 

será reemplazado por el pnmero hasta que la Junta General nombre al ttular El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

  

convocatoria a junta general efectuará el Cicrente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domiciho prinexpal de la compañía. conforme a la Ley. con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no so contarán el de la convocatoria nu el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la    

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

      quórum especial de instalación, del quórum de decisi 

  

.- Se estará a lo dispuesto 

en la Loy de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente Gencral 

ejercerán Lodas las atribuciones previstas para los adrumstradores en la Ley de



Compañías. Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (10' 

  

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

Ta compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se hquidará 

conforme se establece en la Socción Décimo Sogunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO Di SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) LANDETA PARRA BYRON RODRIGO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) scñor (o señora) MARTINEZ 

VINULIZA DIEGO ALFREDO, respectivamente SEXTA.- DECTARACIÓN 

JURADA DE LICTTUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operacionos que dan lugar a la presente consutución de compañía 

provienen de actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

  

CUMPLIMIENTO DE RIQUISTTOS.- Los comparecientes DECTARAMOS



3 

BAJO JLRAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permusos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesanos para la operación y luncionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constutuida la compañía, y ol saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución En todo lo 

no estipulado en este estaruto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines, Lin caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación contormo lo ostableos la Loy de Arbitrajo y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superimendencia de Compañías y Valores Usted, Señor(a) 

Notano(a), se dignará añadrr las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ TA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 

la presento escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Loy 

Notarial; y, lcida que les le a los comparecientes por mí el/la Notario(a), so 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 1ncorporada en el protocolo 

de esta notaría, DL: TODO CUANTO DOY FL, 

  

  

  

TANDETA PARRA BYRON RODRIGO 
GÍDULA. 1713994604



  

CLDULA- 1709855686 

ETS AATER, 

SALAZAR VASCO DORIS PAULINA 
CEDULA: 1712727500    

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL. 
Firma Notario(a) Público(a): 

JACQUELINE 
ALEXANDRA 
VASQUEZ 
VELASTEGUL 

DOCTORA JACQUEL ANDRA ISQUEZ VELAS ILGUT 

lMentificacion: 1712161783 
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Numero único de sdenbficacion 1713999604 

Nombros del ciudadano LANDETA PARRA BYRON RODRIGO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR'PICHINCHA/CAYAMBE'CAYAMBE 

Fecha de nacimiento 21 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil, SOLTERO 

Conyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 

Nombres del padre: LANDETA ARIAS CARLOS EDUARDO 

Nombres de la madre PARRA SOLANO CLELIA 

Fecha de expedicion 7 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Infarmasson corficado ala teta 3DEMAYO DE 2018 
Emsar PABLi SANTAOL PONI ARCO PIOMIACHA DIO NTO PICHINCHS QUITO 

     lag Jerga 
1 ale Recistro O +1 ldostifcarion y ecu no 
Documenta firmado cigctronieamente a 

        

aC rUOÁNOPersar Arf2ca0r 35 coma la CANINO ¡ia y sra sn ps Marial regis gob art me a ALOCIDAC da 4 ro 11 ale CE





  

    CUITIPICADO me voración A e 

Y Arszr29900 
san ya a 
o 

Pa Pe econ 
E El 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1712727500 

Nombres del ciudadano SALAZAR VASCO DORIS PAULINA 

Condicion del cedulado. CIUDADANO 
| 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA | 

Fecha de nacimiento 2 DE MARZO DE 1975 ! 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ABOGADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge ESCANDON MONTENEGRO IVAN FABRICIO 

Fecha de Matrimonio 29 DE MARZO DE 1999 

Nombres del padre SALAZAR GUSTAVO OSWALDO 

Nombres de la madre VASCO DOLORES GENOVEVA 

Fecha de expedición 25 DE MARZO DE 2014 

Irfarnación carficada ala focha SE MAYO DE «013 
Eisor PABLO SANTAAGO SON Lwt00 PIC HINCHA QUITO NT3- PICHINGHA ALTO    
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Ant. 18 de la Ley Notanal day fé que la COPIA que 

antecede es Igual resentado ante mi   
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| CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1709855686 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Fecha de nacimiento 31 DE AGOSTO DE 1978 

1 Nacionahidaa: ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR 

Profesión ECONOMISTA 

Estado Civil DIVORCIADO 

Conyuge No Registra 

Nombres del padre MARTINEZ FABIO ALFREDO 

Nombres de la madre VINUEZA CARMEN MERCEDES 

Fecha de expedicion 2 DE MAYO DE 2018 

hato   ¡asian certrica 
Emisor PABLO SANTI 

  

acecha 30€ MAYO DE 2018,    

  

N' de certificado 198 117 886,7 
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Nombres del exudadano MARTINEZ VINUEZA DIEGO ALFREDO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO!SANTA PRISCA 

CC RONLARCO PIOAINCHA QU YO NT PICHINCHA QUITO 
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Factura: 001-004-000043187 20181701003C01354 

  

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20181701003C01354 

RAZÓN De conformicad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notaríal, doy Te que la(s) fotocapia(s) que antecede(n) esísan) copia(s) 
certificada(s) del documento INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO CON RAZÓN DE IVAN PATRICIO ESCANDON 
MONTENEGRO Y DORIS PAULINA SALAZAR VASCO que me fue exhisido en 2 foja(s) Útiles). Una vaz practicada la 
cerilicación(es) se cevuelva ellos) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas er el Libro de Certificaciones. 
La voracidad de su contenido y el uso adocuado delílos) documenta(s) cert cado(s) es do rosponsabilidad exclusiva de la(s) 
persona(s) que le(s) utiliza(n) 

QUITO, a 3 DE MAYO DEL 2018, (18:12) 

    NOTARIO(A) ¡EXA DAR VASQUEZ VELASTZGUL 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. 
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